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NIO DE COLABORACIóN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIóN PROVINCIAL DE

A Y Et CLUB TRIATIóN SORIANO, PARA [A PROMOCTóN DEL DUATTóN Y

TRIATTóN EN LA PROVINCIA DE SORIA.

En Soria, a 19 de abril de 2024

REUNIDOS

De una parte, el llmo. Sr. D. Benito Serrano Mata, presidente de la Diputación Provincial de Soria,

asistido del Sr. Secretario de la Excma. Diputación Provincial de Soria.

Y de otra, D. Pablo Pérez Alvarez, con D.N.l. 72891823Q" en nombre y representación del Club
Deport¡vo Triatlón Soriano (en adelante CD. Triatlón Soriano), con C.l.F. V-42165159, con
domicilio social en Calle Tarrasa, 4, Esc. B, Planta 1, Puerta A, C.P:42004, de Soria.

MANIFIESTAN

Que, entre los fines de la Diputación Provincial de Sor¡a están, entre otros, promoc¡onar el
desarrollo del deporte en todas sus manifestaciones, como hábito saludable y espíritu de
superación.

Que, el CD. Triatlón Soriano, con sus respectivos equipos, milita en las máximas categorías
nacionales de duatlón y tr¡atlón (masculina y femenina), desarrollando, a la vez, programas de
promoción del duatlón y triatlón entre niños y niñas de categorías inferiores, estando presente
de forma continua en las retransmisiones deportivas en radio y telev¡sión, además de la prensa
escrita, siendo una de las referencias del deporte provincial.

Q.ue, consc¡entes de la labor del CD. Tr¡atlón Soriano, de su participación en las máximas
categorías del duatlón y tr¡atlón nacional, así como de la participación de sus deportistas en los
Cptos. de España y pruebas internacionales de las modalidades deportivas incluidas en este
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orte, y del soporte publicitario que se le brinda a Soria, constituye una evidente técnica de
10 ión del deporte soriano a nivel nacional.

r cuanto antecede, los comparecientes han decidido formalizar el oportuno convenio de
ión, conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES

rimero. Objeto. El objeto de este convenio es la subvención de la Diputación de Soria con el CD.

Triatlón Soriano para subvencionar la part¡cipac¡ón de sus equipos de duatlón y triatlón en las

competiciones de carácter nacional en las que partic¡pa, así como la de sus deportistas en los

d¡st¡ntos Cpto. de España de las diferentes modalidades de este deporte, además de las pruebas

internacionales a las que tengan acceso, habida cuenta de las especiales características de

entidad para no concurrir a la convocatoria ordinaria de subvenciones, a la vez que la promoción
turística de la provincia de Soria, aprovechado las salidas de sus equipos y deport¡stas de duatlón
y triatlón en la compet¡c¡ón nacional, así como la promoción del duatlón y triatlón en la provincia

de Soria durante el ejercicio de 2024.

Las competiciones de carácter nacional a las que part¡c¡pa el CD. Triatlón Sorlano, y que motivan

la firma del presente convenio de colaboración son:

. 1a División Nacional Masculina y Femenina de Duatlón.

. 1e División Nacional Masculina y Femenina de Triatlón.

. Participación de sus deport¡stas en los Cptos. de España e internacionales de las distintas

modalidades de este deporte, s¡ tuvieran acceso ellas.

Setundo. Contraprestación del beneficiario. El CD. Triatlón Soriano, como beneficiario de la

subvención otorgada mediante el presente convenio, se compromete a la materialización de los

si8u¡entes compromisos, durante el presente ejercicio 2024:

. Colocación de la marca "Soria, puro oxígeno" en la vest¡menta de sus equipos.

. Colocación de una pancarta publicitaria con la marca "Soria, puro oxígeno", durante los

eventos de duatlón y triatlón que el cD. Triatlón soriano desarrolle y organice en soria,

para que sea fácilmente captada por las cámaras de T.V.

. Colocación de una pancarta en el autobús con el anagrama "Soria, puro oxígeno",

durante los desplazamientos de club, si los desplazam¡entos se realizaran en este medio

de transporte.
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mpromiso formal de promoclonar, en la medida de lo posible' los recursos turísticos

Soria, en los distintos medios de comunicación en las que ¡ntervenga'

esta a disposición del Servicio de Deportes de la Excma' Diputación' de los técnicos y

portistas del club para campañas de promoción del duatlón y tr¡atlón en la provincia'

§
¿
á

I ro. contribución y forma de pago. La Excma' Diputac¡ón de Soria aporta ra, como

traprestación a tales activldades del CD' Tr¡atlón Sor¡ano, con cargo a la part¡da

p resupuestar¡a 2024-34010-48911, la cantidad de doce mil (12.000) euros, haciéndose efectivo

el pago de la siguiente manera:

. El primer 50% se abonará, como anticipo, a la firma del convenio'

. El SOo/o restante, una vez que se just¡fique adecuadamente el efectivo cumplimiento del

convenio, conforme a la estipulación cuarta'

Noobstante,laayudaeconómicaconsistiráenunasubvenciónmáximade50%delcostetotalde
laactividad,deconformidadconelArt.g.2delaordenanzaGeneralReguladoradelaconcesión
de subvención por la Diputación Provincial, publicada en el B O P número 147' de 23 de

diciembre de 2009, debiendo el interesado presentar un certificado de gastos, como mínimo,

por el doble del importe de la cantidad subvencionada'

cuarto. Justificación de la ayuda. será necesaria la presentación de la siguiente documentación

para la correcta justiflcación del convenio, a más tardar el 30 de noviembre de 2024:

1. Cert¡ficado del secretario/a (o representante legal de la entidad beneficiaria), en el que

haSaconstarqueseharealizadoensutotalidadlaactividadoactividades
subvencionadas, habiendo sido destinada la subvención recibida a los fines para los que

fueconcedidayexpresandoqueelimportedelamismanosuperaelcosterealmente
soportadoporlaentidad,considerandootrassubvencionesquepudieranhabérsele
concedido con la misma finalidad.

2. Relación detallada, suscrita por el secretario (o representante legal) de la entidad, de

otras ayudas económicas obten¡das para la misma finalidad, incluida la otorgada por esta

Diputación.
3. Cert¡ficado general de ingresos y gastos derivados de la actividad subvencionada (balance

de ingresos Y gastos).

4. Justificación económica de los gastos realizados:

oFacturas(emitidasalaentidadbeneficiaria)yjustificantedepagodelasmismas,
o documento bancario de ingreso en cuenta de los gastos, o justificante de pago
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certificados de ha[arse ar corriente de ras obrigaciones tributarias y de la seguridadSocial.

mediante tarjeta bancaria a nombre de la entidad beneficiaria (club), por un¡mporte no inferior al doble de la cuantía objeto de srir"n.¡On. En n¡ngún casoserán admitidos como sust¡tuto de facturas, dentro ;el importe de la ayudaotorgada por esta Diputac¡ón, ros certificados expedidos para acreditar er pago de

::;';::.j. -"*pto, aun cuando se acompañe 
"i 

.orpro¡rn,. bancario j",;;;
Relación deta'ada de facturas aportadas como just¡ficac¡ón económica de rosgastos de la entidad deportiva, derivados de la f¡rma del presente convenio(deberá indicarse el número de factura, 

"f 
.on."pto, 

"i 
J*pedidor y el importe dela factura).

Todos los gastos justificados deberán acreditarse mediante ra presentación de sufactura y justificante bancario de pago, no aam¡t¡¿nJose otro tipo de justificación
del gasto realizado.
si el gasto corresponde a arojamiento o manutención de los deportistas der crub,árbitros o técnicos de la federación correspondieni", A.U"r¿ acreditarse elalojamiento y/o manutenc¡ón con ra convocatoria v a.,. o crasificación de raactividad deportiva desarrolada que motivó er gasto, o con ra circurar emit¡da porla federación correspondiente en ra que obriga ar crub organizador der evento ahacerse cargo de los gastos de alojamiento- y manrt"n.ion de los árbitros otécnicos designados por esa federación deportiva.
Del mismo modo, si er gasto corresponde a un desplazam¡ento rearizado en unvehículo particurar, deberá acreditarse er desprazamiento con ra convocatoria yacta o clasificación de la actividad deportiva desarrollada que motivó el gasto.
Para este caso concreto, solamente se admitirá el gasto de un vehículo porencuentro, y deberá aportarse la factura correspondiente al combustible
empleado para la realización del desplazamiento/s.

certificación expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
donde se acredite hallarse al corr¡ente de sus obligaciones tr¡butarias, o
certificado pos¡tivo.
Certificación expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
que exprese que el interesado se haya Inscrito en la Seguridad Social y que
está al corr¡ente en el abono de las cuotas correspond-iente, o certif¡cado
negativo.
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Certificado de la Federación correspond¡ente acreditativo de su participación en todas y

cada una de las actividades que motivan la firma del presente convenio de subvención.

Dossier informat¡vo o memoria de la actividad desarrollada firmado por la persona que la

elabore, con indicación de nombre y apellidos y DNl.

#; ocumentos acreditativos del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la

stipulación segunda del presente convenio de subvención
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0o s efectos, serán subvencionables en el presente convenio, los gastos derivados de la
actividad objeto de subvención desde el 1 de enero de 2024 hasta la fecha de justificación del

convenio.

Quinto. lncumplimientos y penalizaciones.

o lncu m plimientos: el ¡ncum plimiento de la obligación de justificación dará lugar a la

cancelación de la subvención otorgada y, en su caso, al relntegro de las cantidades

percibidas.
Penalizacione s

Serán penalizadas en un 3Oo/o de la ayuda concedida las entidades que presenten

la documentación justificativa fuera del plazo establecido, con carácter previo al

requerim¡ento extraordinario de justificación.

Serán penalizadas en un 40% de la ayuda concedida aquellas entidades que,

finalizado el plazo de justificación sin que hayan presentado la documentación
justificativa, se les haya tenido que requerir, extraord¡na r¡amente, en un plazo

adicional, que aporten la documentación just¡f¡cativa de la ayuda otorgada.

Sexto. Facultades de la entidad concedente. En garantía del interés público, la Excma.

Diputación Provincial de Soria, a través de su Departamento de Deportes, se reserva el derecho

de inspección, control y seguimiento de las actividades que reciban ayuda, así como la petición

de todo género de justiflcantes que se consideren necesarios.

Además, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
y, en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas económicas

vulnerando lo establecido en los puntos l, 2 y 4 podrá dar lugar a la modificación de la

resolución de concesión.

o

c

l§-*



e\
Drputacion
rle So¡ i¿

a

crr.R ifllA¡LoN toÍrAio

séptimo. Revisión de la subvención. El incumpl¡m¡ento por parte del beneficiario de la
subvención de las obligaciones descr¡tas en el presente convenio dará lugar a la anulación de Ia
subvención conced ida.

También dará |ugar a la anulación de la subvención el incumplim¡ento en los plazos de
presentación de la documentac¡ón ex¡gida.

Asim¡smo, y como se establece en el punto anterior, será revisable toda var¡ación en la act¡vidad
subvencionada, debiendo ajustarse la misma a la solicitud de ayuda que motivó la firma del
presente convenio de colaboración.

Octavo. Régimen jurídico. La firma del presente convenio implica la aceptación en su totalidad
de todas sus cláusulas, que se regirán por la Ley General de subvenciones (Ley 3g/2003, General
de Subvenciones) y demás normativa aplicable en vigor.

Noveno. v¡gencia. El presente conven¡o será efectivo a part¡r de la fecha de su firma y estará
v¡8ente hasta el 31 de diciembre de 2024. Será causa de resolución, el mutuo acuerdo de las
partes y el incumplimiento de las cláusulas contenidas en el mismo.

Para la debida constancia de lo acordado y en prueba de conformidad, las partes firman este
conven¡o, por duplicado ejemplar, en el lugar y fechas señaladas en el encabezamiento.

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN DE

SORIA

EL VICEPRESIDENTE DEL

CD, TRIATLÓN SORIANO
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